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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Ui layes, órdenes y añonólos qne hayan de Insertar-
,ia loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
¿Nao respectivo, por ouyo oondnoto se pasaste a lss 

ras de lo* mencionados periódioos. 
(Real orden ds 6 de Abril ds 1868) 

i pabliea todos los días, exeepto los domingos. 

OFIOINAS: PELIGROS, I, entresuelo dereehs. 
TELÉFONO 12.642,—APARTADO I V 

DS DIEZ A DOOE Y D8 TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al Osimos OFICIALSB DB MADRID.—Llevado s domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9\ semestre, 18, y nn año, 38. 

OFICIALES ruana os MADRID.—Trimestre, 18 pesetas! se
mestre, 24, y un aflo. 48. 

PARTICULARES,—En esta Oapitai, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por medio de «arta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono ea letra de faoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio* procedentes de la 1x0818841' 
sims Dlpntaofón Provinoial, Haea * 
fraooión u,i 

Idem Judiciales, linea o frsoelós 1,00 
Id m ofioiales, linea o fraooión . . . . . . 1,01 
Idem partió alares 1,09 
N u m * r o « u * i t o . S O oéntimos 

A partloularwa. OO o*n«li 

PARTE OFICIAL 
So Majestad el Bey Don Alfon-
XIII (q. D . g.), Su Majestad l a 
ia Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
L. B. el Prinoipe de Asturias e In

ulas y demás personas ds l a Augus-
, fieal Familia, oontin.úan sin nova-

en su importante salud. 

IISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Comunicaciones 

Correos.—Archivo general 
Relación de los pliegos de valores 

—Bastados y objetos asegurados ca
nteados, qu cumplido el plaso regla 
•tentado de depósito en este Negocia 
•o, ae annnoian en la Gaceta de Ma-
mii y Boletines Oficiales de las pro

picias de origen y destino, para que, 
«personas que se crean con dereoho 
ello, puedan haoer las oportunas re

damaciones dentro del plazo de tres 
»eses, a oontar desde la publioaoión 
¡«este anunoio. 
Número de orden, 1; número de ori 

jen, 451; f^cha de la impos oión, 20 
~" septiembre de 1929; prooedenoia, 
j-idrid; destino, Pa r í s ; destinatario, 

j w t o r J . do Luna; va or deolarado, 
^pesetas; oíase de objeto, P . O . 

, Lo qne se hace públioo a los efectos 
leí articulo 170 del vigente Regla
mento para el régimen y servioio de 
iteBamo. 

tMadrid, 8 de septiembre de 1930.— 
Snbdireofc. r, (Firmado). 

(Núm. 1.886) 

OBIERNO CIVIL 
Fomento.—Expropiaciones 

CANAL DS ISABBL I I 

Hectifioada por el Alcalde de Pe 
ftinela la relaoión nominal de los 
'opietaricH a los que afeota la oons 

Poción del camino de servicio de ao-
0 al sifón del Guadalix desde la 
ratera del Molar a Miran ores a oar-
del Canal de Isabel I I , he acorde 
publicarla a continuación a fin de 

C '»8 personas o entidades interesa-
pnedan reclamar ante la Alcaldía 
1» expresada looalidad oontra la 

|*MÍdad de la ooupaoión que se ín-
r t o de sus fincas para el objeto re 
•""«o en el término de 20 dia«« conta
r a desde la publicación del presente 
•••oio según lo dispuesto en el ar 

tículo 17 de la vigente ley de expro
piación forzosa por oausa de util idad 
públioa. 

Madrid, 6 de julio de 1929.—El Glo 
bernador, Carlos Martín Alvares. 

Relaoión nominal, rectificada por 
la Aloaldía de Pedrezuela, de los pro
pietarios a quienes afeota la oonstruo
oión del oamino de servioio de aooeso 
al sifón del Guadalix, del nuevo oa 
nal de oonduooión, desde la oarretera 
de E l Molar a Miraflores, en el térmi
no munioipal de Pedrezuela: 
Número de orden, nombre de los pro
pietarios, residencia, nombre del colono 

o arrendatario y clase de la finca 
1, Herederos de D . José Martín, Pe 

drezuela, Juan Fuente Martín, erial a 
pastos. 

2, D . Santos Gonzalos, Pedresuela, 
Santos González, erial a pastos. 

3 D. Car os Chichón, 621 Molar, Sa
turnino Chichón, erial a pastos. 

4, Herederos de D . Antonio Sanz, 
Pedrezuela, Casimiro Sans, erial a 
pasto*. 

5, Herederos de D . Juan González, 
Pedrezuela, Urbano Chichón, erial a 
pastos. 

6, D . Manuel A r i z a , Ciempozuelos, 
Manuel Ar iza , erial a pastos. 

7, D . Isidro Gabriel, Pedrezuela, 
Isidro Gabriel , erial a pastos. 

8, D . Eusebio de la Roca, Pedrezue
la, Ensebio de la Roca, erial a pastos. 

9, Herederos de D. Antonio Sanz. 
Pedrezuela, Saturnino Gabriel, erial 
a pastos. 

10, D . Moisés González, Pedrezue
la, Moisés González, erial a pastos. 

11, D . Eugenio Chiohón, Pedrezue 
la, Eugenio Chiohón, prado natural. 

12, D . Pedro González, Pedrezue
la, Pedro González, prado natural. 

13, Alberto Villegas, Pedrezuela, 
Alberto Villegas, erial a pastos. 

14, D . Leandro Chiohón, San Agua 
t ín , Segundo González, erial a paseos. 

15, D . Mauricio Sanz, Pedresuela, 
Maurioio Sana, prado natural. 

16, D Cir i lo Chiohón. Pedrezuela, 
Cir i lo Chiohón, erial a pastos. 

17, D . Ciriaco Gabriel, Pedresuela, 
Ciriaoo Gabriel, erial a pastos. 

18, D . Eusebio Chichón, Pedresue
la, Easebio Chichón, erial a pastos. 

19, D . Enrique de la Fuente, Pe
drezuela, Enrique de la Fuente, erial 
a pastos. 

20, D . Antonio Ar iza , Pedrezuela, 
Antonio Ar iza , erial a pastos. 

21, D . Isidoro Sanz Larrooa, Pe
dresuela, Isidoro Sane, erial a pastos. 

I 

Rectificada por el Aloalde de To
rrelaguna la relaoión nominal de los 
propietarios, adicional a la publioada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de fecha 14 de 
dioiembre úl t imo, a los que afeota la 
construcción del oamino de servicio 
del trozo 6.° del nuevo oanal de con
ducción, en el término munioipal de 
Torrelaguna, he acordado publicarla 
a oontinuaoión, a fin de que las perso 
ñas o entidades interesadas puedan 
reclamar ante la Aloaldía de la expre 
sada looalidad oontra la necesidad de 
la ooupaoión que se intenta de sus fin 
cas para el objeto referido, en el tér
mino de veinte dias, contados desde 
la publioaoión del presente anunoio, 
8 gún lo dispuesto en el artíou'o 17 de 
la vigente ley de Expropiación For 
zosa por oausa de utilidad públioa. 

Madrid, 13 de enero de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 
C A M I N O D E SERVICIO D B L TROZO 6 ° DRL 
N U E V O C A N A L D E C O N D U C C I Ó N . — T É R M I 

NO MUNICIPAL D B T O R R E L A G U N A 

Relación nominal definitiva, adicio
nal a la publioada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, oon feoha 14 de 
diciembre de 1929. 

L a presente relaoión ha sido objeto 
de las rectificaciones y comprobacio
nes a que se refieren los artioulos 16 
de la ley de Expropiaoión Forzosa y 
21 de su Reglamento. 
Número de orden.—Propietarios—Fin

cas: nombres y clases.—Colonos 
o arrendatarios 

20, Casimira Sanz Rincón, Caleriza, 
pastos Mariano Martín Nieto. 

21, Florencio Cid Abad, Manchones, 
pastos (oeroada), el duefio. 

22, Gonzalo Cid Jabardo, Canta el 
Gallo, pastos y labor, el duefio. 

23, Eloy Pérez Nieto, Canta el Ga 
lio erial y vifia, el duefio. 

24, herederos de Nemesio Miguel, 
Canta el Gallo, erial, los duefios. 

25, Eloy Pérez Nieto, Canta el Ga 
l io , erial y vifia, el duefio. 

26, Rioardo Morena Lucas, L a Cana, 
vi l la , el duefio. 

27, Alejandro Huerta, Caleriss, 
erial s pastos, el duefio. 

28, Mariano Cid Garoía, L a Cana, 
pasto*, el duefio. 

E l Aloalde, Florencio Cid .—(Ru-
bricado).—Es oopia. 

(Núm. 125) 

Transcurrido oon exceso el pía 
de veinte días, fijado en el BOLBTÍM 
O F I O I A L de esta provinoia, de 10 do 
dioiembre rte 1929, a fin de que los 
propieta ios comprendidos en la rela
oión publioada en dicho B O L K T I N e in
teresados en el expediente de Expro
piaoión forzosa de terrenos, en el tér
mino munioipal de Venturada, para 
ejeouoión por el Casal de Isabel DI, 
del oamino de servioio del trozo 6.*, 
del nuevo canal de oonduooión pudie
ran presentar las reolamaoiones que 
considerasen pertinentes, oontra la no-
oesidad de la ooupaoión que ee intente 
de sus fincas, oon el fin antes indioa
do, sin qne conste que hayan heoho 
uso ds su derecho, oosa además acre
ditada por oficio del Aloalde de Ven
turada, de fecha 14 del oorriente, esto 
Gobierno Oivi , ha resuelto de oonfor
midad oon lo dispuesto en la vigente 
ley de Expropiaoión forzosa y en el 
Reglamento diotado para su ejeución, 
declarar la necesidad de la ocupación 
de los terrenas para las obras que an
tes se mencionan. 

L o que se hace público p r el pre
sente B O L B T Í N O F I C I A L en oumplimien
to del artíoulo 25 del Reg amento an
tes oitado, oon el fin de que los referi
dos propi-tarios comprendidos en la 

: relaoión nominal rectificada que se 
publicó en el B O L E T Í N O F I C I A L del ya 
oitado día 14 de dioiembre de 1990, 
puedan, en oaso de estar oon formes 
con este acue do, uti izar oontra el 
mismo, dentro del término de ooho 
días, a oontar de la publioaoión de 
este anunoio, <>1 recurso de que haoe 
referencia el artíoulo 19 de la ley do 
Expropiación forzosa. 

Madrid, 13 de enero de 1930.— S I 
Gobernador, Carlos Martín. 

(Núm. 219) 

Transcurrí lo oon exceso el plazo de 
veinte días, fijado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia de 9 de dioiem
bre de 1929. a fin de que los propieta
rios comprendidos en la relación pu
blioada en dicho B O L B T Í N e interesa 
dos en el expedienta de expropiaoión 
forzosa del término municipal de Gua
dalix de la Sierra, p a ejeoución por 
el Canal de Isabel II del oamino de 
servicio del Trozo 6 ° del nuevo oanal 
de oonduooión, pu lieran presentar 
las reclamaciones que considerasen 
pertinentes oontra l« neoesidad d é l a 
ooupaoión qne se intenta de sus fincas 
oon el fin antes indicado, sin que cons
te qne hayan he ho uso du su dore 
oho, oosa ademas acreditada por oficio 



del Aloalde de Guadalix de la Sierra, 
de feoha 9 del oorriente, este Gobier
no Civ ha resuelto, de oonformidad 
eon lo dispuesto en la vigente ley de 
Expropiación Forzosa y en el Begla
mento diotado para su ejeouoión, de
olarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos para las obras que antes 
se mencionan. 

L o qne se haoe públioo por el pre
sente ÍÍOLETÍN OFICIAL en oumplimien
to del artioulo 25 del Beglamento an 
tes oitado, oon el fin de que los referi
dos propietarios comprendidos en la 
relaoión nomina* rectificada que se pu 
blioó en el BOLETÍN OFICIAL del ya oi 
tado dia 9 de dioiembre de 1929, pue
dan, en oaso de no estar conformes 
•on este aouerdo, utilizar oontra el 
mismo, dentro del término de ooho 
días, a contar de la publioaoión de 
este anuncio, el reourso de que haoe 
referenoia el artioulo 19 de la ley de 
e x p r o p i a c i ó n Forzosa. 

Madrid. 13 de enero de 1930.—El 
Gobernador, Garlos Mar t ín . 

(Núm. 125) 

Transcurrido, oon exceso, el plazo 
de veiute días fijado en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provinoia, de 26 de 
mayo últ imo, a fin de que los propie
tarios comprendidos en la relaoión 
pub ioada en dioho BOLBTÍN e intere
sados en el expediente de expropia-
oión forzosa, del término municipal 
de Torrelaguna, para ejeouoión, por 
el Canal de Isabel II , de las obras del 
oamino de servioio del Sifón de San 
Vioente del nuevo oanal de oonduo-
oión, pudieran presentar las reo'ama 
oiotes que oonsideren per inentes oon
tra la neoesidad de la ooupaoión que 
se intenta de sus fino*s oon el fin an
tes indioado, sin que oonste que hayan 
hech • uso de su dereoho, oosa además 
acreditada por oficio del Aloalde de 
Torrelaguna de feoha 15 del aotual, 
este Gobierno oivil ha resuelto, de 
conformidad oon lo dispuesto en la v i 
gente ley de Expropiación Forzosa y 
en el Beglamento diotado para su eje
ouoión, deolarar la neoesidad de la 
ooupaoión de los expresados terrenos 
para las obras que antes se men
ción n. 

Lo que se haoe públioo por el pre
sente BOLETÍN OFICIAL, en oumpli
miento del articu'o 25 de dicho Be
glamento, con el fin de que los referi
dos propietarios comprendidos en la 
relación nominal publicada en el Bo 
LBTIN OFICIAL de 26 de mayo de 1928 
puedan, en el caso de no estar oonfor 
mes con este aouerdo, utilizar oontra 
el mismo, dentro del término de ooho 
dias, a contar desde la publicación de 
este ancncio, el recurso a que haoe re
ferenoia el artículo 19 de la ley de E x 
propiación Forzosa. 

Madrid, 27 de junio de 1928.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

fiTDHIBPIIEJITLOE P I É 
Secretaria 

L a Comisión municipal Permanen
te ha aoordado, en sesión de 21 de 
mayo úl t imo, con sanoión del Pleno 
en la de 28 del pasado julio, aprobar 
los pliegos de condioiones de la su 
basta que intenta celebrar para oon 
tratar el suministro de 508 uniformes 
de verano, oon destino al personal de 
vigilancia de los arbitrios sobre con 
sumo 

Los expresados p'iegos de oondi
oiones se hal larán de manifiesto en la 
Seoretaría del excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diea de la manan a dos 
de la tarde, durante los dies dias si

guientes al en que este anunoio apa
rezoa insert > en el B O L B T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, dentro de ouyo plaso po 
drán presentarse ouantas reolamaoio
nes sean prooedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligenoia de que 
transcurridos los diea días antes men
oionados no habrá ya lugar a recia 
maoión alguna, y se tendrán por de
sechadas ouantas en este oaso se pre 
sen ten. 

L o que se anunoia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artioulo 26 del reglamento de 2 de ja 
l io de 1924, para la oontrataoión de 
obras y servioios munioipales. 

Madrid, 11 de septiembre 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(E . -438) 

Secretaria.—Negociado 2 0 

E n oumplimiento de lo d termina 
do en las disposioiones vigentes que 
da expuesto en el Negooiado de Ha
oienda de esta Secretaria, por término 
de quinoe días hábi 'es, a oontar desde 
el siguiente al de la inseroión de este 
anunoio en el B O L B T Í N OFIOIAL de >a 
provincia, el expediente instruido para 
amp'iar en 10.150 pesetas el orédito 
figurado en el Capítulo I V , Artiou
lo 4.°, Conoepto 155 de1 presupuesto 
ordinario de Gastos del Interior «Para 
las necesidades del personal eventual 
en las épocas de aumento de reses», 
mediante transferencia de igual suma 
del remanente que resultó al liquidar 
se el ejeroioio eoonómioo de 1929, 
ouyo aouerdo ha sido adoptado por la 
Comisión Munioipal Permanente en la 
sesión celebrada el día 3 del aotual. 

L o que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 6 de septiembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.884) 

Secretaria 
L a Comisión municipal Permanen 

te de esta excelentísima Corporaoión 
ha aoordado, en sesión de 18 del pa
sado Junio oon sanoión del Pleno en 
sus sesiones del 23 de Jul io y 2 de 
Agosto siguientes celebrar subarta 
pública para oontratar el servioio del 
transporte de 900 mesas camillas, 

j 6.C00 sillas, 500 urnas de oristai oon 
sus oajas y otras 20 oajas oon mate 
r ial , desde el Almaoén General de l a 
V i l l a a los Coegios eleotorales y v i 
ceversa, oon sujeoión a los p iegos de 
oondiciones redactados al efeoto y por 
importe t o a l de 18.000 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, con poder en estos úl t imos 
oasos bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales, con
signarán previamente oomo fianza 
provisional 900 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Deposita
ría Munioipal, aoompafiando a los 
respectivos resguardos 1 s sellos co 
rrespondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definí 
t iva de 1.800 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del oontra
to, previa la certificación oor fes pon-
diente. 

L a subasta se verificará el dia 16 
de ootubre de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), b«jo 
la presidencia del exoe entísimo sefior 
Aloalde o del Teniente Aloalde Dele
gado de Servicios en quien a> efeoto 
delegue, oon las formalidades estable 
oidas en el artioulo 15 del reglamento 
de 2 de Jul io de 19'4, y las proposi 
oiones para la misma se presentarán 
en el Negooiado de Subastas de la Se 
oretaría, en los días hábiles desde el 
siguiente al en que aparezoa inserto 
este anuncio en el B O L B T Í N O F I O I A L de 

la provinoia, hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durant» las horas 
de diez de la mafiana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referid os pliegos de oondi
oiones se consigna la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ooupe en la obra el 
oontrato prevenido en el Beal deoreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon oar
go al vigente presupuesto de gastos. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el articulo 26 del reglamen
to de 2 de Jul io de 1924, no se formu
ló oontra la misma reolamaoión al
guna 

L o que se anunoia al públioo para 
su oon cimiento. 

Madrid, 10 de Septiembre de 1930. 
E l Seoretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 6. a , y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: P r iposioión para optar a 
la subas'a de transporte de material 
eleotoral, desde el Almacén General 
de la V i l l a a los colegios eleotorales y 
viceversa. D . ... que vive ... enterado 
de las oondioiones de la subasta en 
pública licitación para oontratar el 
servicio de transporte del material 
electoral desde el A'macen General 
de la V i l l a , a los colegios elent rales 
y viceversa, anunoiada en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de la p ovinoia, del dia . . . de 
... . oonforme en un todo oon las mis 
mas se oompromete a tomar a su oar
go dicho servioio con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposioión en esta 
forma: por el preoio tipo, o oon la 
baja de... tanto por 100—en letra—en 
el preoio tipo. 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
oategoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Beal orden de 26 de Marzo de 
1929. 

Madrid, . . . de .. . de 193... 
(Firma del proponen te). 

(E.—437) 

Dirección General de la Fábrica de 
Moneda y Timbre 

A N U N C I O 

E l día 15 de ootubre próxim i a las 
once de la mafiana, se celebrará en mi 
d apacho de esta Direooión general 
segunda subasta, para contratar el su
ministro de papel de tina de primera 
clase, oon maroa especial de agua, que 
se considera neoesario para el servioio 
de la misma durante los afios de 1931 
y 1932. 

L o que se anunoia para que as per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta, puedan examinar el pliego 
de oondiciones, que estará de mani
fiesto en el Negociado oórrespondien 
te de esta Direooión general. 

Para tomar parte en la lioitaoión, 
será requisito indispensable, presen 
tar hasta el día hábil anterior al de
signado para la subasta, en el Begis 
tro de esta Direooión, durante las ho

ras de oficina de dies a trece, _ 
del pliego de proposición, ajuatadoL 
Modelo que a oontinuaoión se insetiS 
otro que oontenga el resguardo «7* 
justifique haber constituido en la fjjd 
general de Depósitos, la cantidad 
10.000 pesetas en metalioo o ea vii( 

res admisibles para subastas, oompt-
tándose su valor según los preoeptcl 
legales vigentes. 

Modelo de proposición 
Don. . . , vecino de..., que vive en. 

calle de..., que reúne cuantas circuaj 
tanoias exige la ley para contratarco| 
el Estado enterado del anunoio ínsi
to en la Gaceta de Madrit número 
feoha..., o en el B O L B T Í N OFICIAL 
esta provinoia número. . . , fecha..., 
de ouantos requisitos se previenen 
el pliego de oondioiones aprobado puf 
adquirir oon arreglo al mismo en i 
basta públioa el papel de tina de p: 
mera oíase oon marca especial 
agua, de produoción naooina , qne 
considere neoesario para el servioio 
la Direooión general de >a Fábrica 
Moneda y Timbre, durante los al 
de 1931 y 1932, se oompromete a 
tregar en dicho Estableoimiento 
cantidad de 12.000 resmas de la releí 
rida clase de papel, para cada ano 
los afios indicados y las que oomo co: 
sig«.ación extraordinaria puedan peí 
dírsele, hasta un 50 por ¡00 más, eofl 
sujeción en un todo al menciouiiifl 
pliego de oondiciones. el cual acepi 
sin reserva alguna y sin alteración» 
terior por el preoio de.. , pesetas., 
céntimos (en letra) oada resma, i 
ciendo oonstar que el papel a «amin: 
trar procederá del Estableoimiento tí 
to en..., propio de Don... , que vive» 
la oalle de..., número. . . 

(Feoha y firma del interesado.) 
Madrid, 11 de septienbre de 1910 

E l Direotor general, José R. Sedaño 
(E.-439 

PROVIDENCIAS JUDICIALES] 
Audiencia Provincial de Madrid 

González J iménes (Antonio), cay'] 
domioilio se ignora, oomparecerá,dei 
tro del término de oinoo días, ante f 
Sección primera de la Audienoia dJ 
Madrid, Rolatoría Secretaría de! Lia 
oenciado don Joaquín Garrigues, a de fj 
signar nuevo Proco-ador para su 
presentaoión, por haber renunoiadoi 
que lo venía haciendo D. Fernanda 
Pinto; bajo el apercibimiento de qMji 
si no lo verifica, transcurrido qne « 
dioho término, continuará la tramittB 
oión de la causa que sigue contraFerj 
nando Mufioz Borbón. por estafa, 1 
su intervención, y al mismo tiempo! 
le cita para que oomparezoa antediflk_| 
Seooión primera al día 26 de septiesr 
bre próximo y hora de las diea de 1 
mafiana, para deolarar como testigSM 
en el juioio oral de la exprewd^ 
causa. 

Madrid, 30 de aso sto de 1930-jf 
Ofioial de Sala, P . H . , E. Angel 1™ 
Maroos. 

(B.-1 .4W 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA. 

• D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pf_l 
videnoia diotada en ocho del soUij 
por el Juzgado de primera insta»* 
del distrito de Buenavista de ef 
Corte, en los autos de prooedimie,tl 

especial sumario que se tramite» 1 

nombre de D . Guillermo Gaii»*>* 
V i g i l , contra D . Alejandro de Zvm 
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Ha y Loizaga, en reolamaoión de dos 
eientas mil pesetas, intereses y oostas, 
se saoa a la venta, en públioa «abasta 
por segunda vea y preoio de quinien 
tas seis m i l doscientas oinonenta pese 
tas, deducido ya el veintioinoo por 
oiento del tipo que sirvió para la pri
mera, l a siguiente 

Finca 
Propiedad denominada «Lekueder>, 

sita en el barrio de Neguri, 
Guecho ( B i bao), oon frente 
al paseo del Puerto, com
puesta del terreno y edifioio 
siguientes: U n terreno de 
f<*rma trapezoidal, que mide 
una superficie de ca orce mil 
dosoientos ouarenta metros 
y noventa deoímetros cuadra
dos, equivalentes a oiento 
oohenta y dos mi l noveoien
tos oinouenta y nueve pies 
ouadrados y onoe centésimas, 
lindante: al Norte o frente, 
oon el paseo del Puerto; al 
Sur, con la oalle del Puente; 
al Este o izquierda, entran
do, oon la oalle del Carmen, 
y al Oeste o dereoha con la 
oalle del Ferrocarril . E s t á 
rod-ado de muro y verjas. 
Dentro de este terreno se 
hal la edificado el ohalet, que 
ooupa una superfioie de die
ciocho por treoe metros, o 
sean dosoientos treinta y oua
tro metros aproximadamen
te. Consta e chalet de sóta
no, planta baja, piso prinoi
pal , piso segundo y cubier
tas. Por oaus-i del desnivel 
del terreno, parte del sótano 
queda sobre la superficie del 
terreno; por lo que se halla 
destinado a los siguientes 
servioi' s: garaje, depósito de 
gasolina, cocina y dos dormi
torios para el portero, bode 
gas, lavadero, secadero y 
por ta lón . 

Para ouyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz
gado de Buenavista, se ha señalado 
el día onoe de ootubre próximo, a las 
onoe de su mafiana, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose: 

Que no se admi t i rán posturas que 
no oubran dioho preoio. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, el diez por oiento, por lo 
menos, de expresado tipo, sin euyo 
requisito no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores al orédito del aotor quedarán 
subsistentes entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
ein destinarse a su extinoión t.l preoio 
del remate. 

Y que los autos, oon la certificación 
de títulos y oargas, es ta ián de mani
fiesto en Seoretaría para su examen 
por el lioitador que le interesen, en
tendiéndose asimismo que el rema 
tente habrá de aceptar oomo bastante 
1* titulaoión que de ellos resulta. 

Madrid, diez de septiembre de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Indalecio de Miguel 
1S1 Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(A.—1.630) 

B U E N A V I S T A 

KDIOTO 
En virtud de providenoia diotada 

oon esta feo na por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito de Bue 
nsvieta de esta Corte, en autos ejecu

tivos que sigue la Sooiedad Anónima 
Industrias Guil len, oontra D . Bamón 
Eguía , se saoan a la venta, en públioa 
y primera subasta, los bienes muebles 
embargados en dioho procedimiento, 
oonsistentes en una mesa de despacho, 
armario librería, mesa de oomedor y 
otros efectos y enseres, tasado todo 
ello en la oantidad de tres mi l sete-
oientas sesenta pesetas, y ouyos bienes 
se hallan depositados en poder del 
propio D . Bamón Eguía oon domici 
l io en la oalle de Velázquez, número 
sesenta y oinoo. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el dia 
veintiséis del aotual, a las once de su 
mafiana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores el diez por oiento de aque 
Ha suma, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que asimismo no se admi t i rán pos
turas que no oubran las dos teroeras 
partes de la indioada tasaoión; y 

Que el remate podrá haoerse a oali
dad de oeder a un tercero. 

Madrid, seis de septiembre de m i l 
noveoientos treinta. 

Ante mí, 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 

(A.—1.632) 

C O N G B E S O 

EDIOTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de este Corte, en los autos 
promovidos por el Banco Hipoteoario 
de España , oontra D , Celedonio Bra 
vo Blandín , sobre efeotividad de un 
prés tamo hipoteoario, se anunoia la 
venta, en públioa subasta, por prime 
ra vea, de las siguientes 

fincas 
Una oasa, sita en la v i l l a de San Mar

tin de Valdeiglesias, y su 
oalle de la Estrella, señalada 
con el número ouatro, oom 
puesta de p'anta baja oon 
doblado, patio, oooedero oon 
tinajas, ouadra y oorral, ouyo 
solar ooupa una superfioie de 
tres mil trescientos cuarenta 
y siote pies ouadrados, equi 
valentes a dosoientos sesenta 
y siete metros sesenta y ooho 
deoímetros cuadrados, de los 
cuales están edificados a dos 
plantas ciento treinta y oinoo 
metros onadrados, y en una 
sola planta sesenta y ouatro 
metros. L nda: al frente, oon 
la oalle de la Estrella; por la 
derecha, entrando, oon Ma
nuel Bodr íguez; por la iz 
qnierda, entrando, con terre
no de José Betuerce, y por 
el testero, oon Ubaldo Lu i s . 

Habiendo sido tasada esta finca por 
los interesados en la oantidad de seis 
mi l pesetas. 
U n terreno a pasto, labor y pradera, 

al sitio llamado «Pradejones 
de Navarredonda», de caber, 
aproximadamente, unas dooe 
fanegas, equ valentes a oinoo 
hectáreas, ouarenta y dos 
áreas y cinouenta y tres oen
tiáreas, que linda: por el 
Norte, oon prado de José Re 
tueroe; por el Sur, oon finoa 
de Mateo Bodríguez; Este, 
otra de Eugenio Fernández , 
y Oest«, eon finoa de D . Bo-
mán Abad, antes de los se-
ñores Arce . 

Tasada dioha finoa en la cantidad 
de oinoo mil pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu 

gar doble y s imul táneamente , en dioho 
Juzgado de primera instanoia del dis 
trito del Congreso de esta Corte, sito 
en la oalle del General Castalios, nú 
mero uno, y en el de igual oíase de 
San Martín de Valdeiglesias, se ha 
señalado el dia primero de octubre 
próximo, a las unce horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable 
cimiento destinado al efeoto, una oan 
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efeotivo de dioho tipo, sin onyo 
requisito no serán admitidos. 

Que si se hioiesen dos posturas 
iguales, se abrirá nu-va licitación en 
tre los dos rematantes. 

Que la oonsignaoión del preoio se 
verifioara a los ocho días siguientes al 
de la aprobaoión del remate. 

Que los autos, suplidos por oertifi
oaoión del Begistro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del que refrenda, y deberán confor
marse oon ellos y no tendrán dereoho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, cont inuarán sub 
sistentes y sin oanoelar, entendiéndo
se qne el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin 
oión el preoio del remate. 

Madrid, dos de septiembre de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alv - r ez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Federico Enjuto 

(D.—209) 

B U E N A V I o T A 

OKDULA DK NOTIFICACIÓN 

E n los aut s de que se hará mención 
se ha diotado la sentencia, ouyo enea 
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintinueve de agosto de mil noveoien
tos treinta.—El Sr. D . F. ancisco Buz 
y Díaz, Juez munioipa' e interino de 
primera instanoia del distrito de Bue 
navista de esta Corte. 

Habiendo visto los presentes autos 
seguidos en juicio ordinario deolarati 
vo de mayor ouantía entre partes de 
una como demandante, Ü. a Jesusa Bo 
dríguez A v i a l , mayor de edad, oasada, 
propietaria y vecina de esta Corte, re
presentada por el Proourador D . A l 
fonso Bilbao, con la direooión del Le 
trado D . Manuel Enrique Pioó, y de 
otra como demandado D. Gabriel A l 
gara de Vorey, esposo de aquélla, de
olarado en rebeldía, sobre liquidaoión 
a los efeotos oiviles de los bienes de la 
sooiedad oonyugal y otros extremos, 

Fal lo : Que en virtud de la sentenoia 
dictada por el Tribunal Eclesiást co 
decretando el divorcio de los esposos 
D . Gabriel Algara de Vorey y D • Je 
susa Bodríguez A v i a l , y la separación 
de los mismos, y en relaoión a las pe 
tioiones deduoidas en la demanda for 
mulada por la D.* Jesusa Rodríguez 
A v i a l ; debo deoretar y deoreto: 

Primero. L a separación de bienes 
de la sooiedad oonyugal y la pérdida 

da la administración de los de 'a mu
jer si la tuviese el marido, por ser éste 
el oónyuge culpable. 

Segundo. Por virtud de la separa
ción de bienes que queda deoretada, 
queda disuelta la • oiedad de ganan
ciales, la oual se l iquidará en t rámi te 
de pjeouoión de esta sentencia oonfor
me a lo establecido en el Código o iv i l , 
no habiendo lugar ahora a haoer los 
pronunciamientos p*di los en los nú 
meros primero, segundo y teroero de 
la súp ioa de 'a demanda, suyas peti 
oiones quedan deferí las a aquel t rámi
te de ejecuoión de sentenoia. 

Teroero. Esta sentenoia se inscri
birá en los Registros de la propiedad 
correspondientes, con respecto a los 
inmueb'es reseñados en el hecho quin
to de la demanda, de la propiedad ex
clusiva de la esposa, que son: 

L a oasa número tres de la oalle de 
Jenner y participación de una sépt i 
ma parte de la casa número siete de la 
Plaza del Angel , ambas de esta Corte, 
ibrándose al efecto los oportunos 

mandamientos por duplíoado a los res
pectivos Registradores de la Pro
piedad. 

Cuarto. Condeno a l demandado 
D . Gabriel Algara de Voray a estar y 
pasar por las anteriores declaraciones, 
y le impongo las costas causadas en 
este pleito. Así por esta mi sentenoia 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo —Franoisco B u z . 
Publioaoión. Leída y publicada ha 
sido la anterior sent enea por el mismo 
sefi r Juez que la suscribe en el día do 
su fecha, estando celebrando audien
cia pública, presente yo, el Secretario, 
de que doy fe.—Ante mí , Pedro P . 
Alonso. 

Y para su inseroión en los periódi
oos ofioiales para la notifioaoión de la 
sentencia inserta al demandado rebel
de D . Gabriel Algara y de Voray, ex
pido la presente e n Madrid a nneve de 
septiembre de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro P . Alonso 

V o B . # 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Miguel Torres 

(D.—208) 

G E T A F E 

KDICTO 
Por el presente se haoe saber que 

en el Juzgado de primera instanoia 
de Getafe, se tramita el expediente 
sobre deolaraoión de herederos abin
testato de D . Fide l Bicardo Bafael 
Martín Crespo Torres, hijo de Valen
tín y de Casiana, natural y veoino de 
Cubas, en este partido, donde falleció 
a los oincuenta y cuatro afios de edad, 
en estado de soltero, el día veintisiete 
de enero del corriente afio, compare
ciendo a reclamar su herenoia su her
mano de dob'e vínculo D . Antonio 
Martín Crespo Torres; y se llama a 
los parientes ¿el causante que se crean 
oon igual o mejor derecho a la heren
cia, para que en el término de treinta 
días oomparezoan a reolamar su dere
cho unte este Juzgado. 

Getafe, ooho de septiembre de m i l 
noveoientos treinta. 

Ante mí 
Antonio Sanz Dranguet 

Miguel Artaoho 
(A.—1429) 

Den Aurelio Artaoho Navarrete, Juea 
de primera instanoia de Getafe. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan diligenoias sobre preven-
oión de oficio del abintestato de doña 
Clara Fe rnándes Vara, de ochenta y 
oinoo aflos de edad, hija ds Fel ipa y 



de Polonia, natnral y vecina de Serra 
nillos del Valle, viuda de D . Tomás 
Serrano Fernandos, que falleció aquá 
Ua en dioho pueb o el dia 2 de ootubre 
de 1928. 

Y de oonformidad oon lo dispuesto 
en el artíoulo 986 de la ley de Enjui-
oiamiento oivil , se anunoia la muerte 
sin testar de la expresada oausante, y 
l lama a los parientes de la misma que 
se orean oon dereoho a la herenoia para 
que oomparesoan a reo lámar lo ante 
este Jusgado, en el término de trein 
ta dias. 

Getaie, 6 de septiembre de 1930.— 
Ante mi , Lodo. Antonio Sanz Dran 
guet.--Aurelio Artaoho. 

(C—246) 
B A R C E L O N A 

BDIOTO 
E n virtud de lo dispuesto por el se 

fior Jues de primera instanoia del dis 
trito de la Lonja, de esta Ciudad, en 
providenoia, fecha veintiooho de agos 
to próximo pasado, d i tada en méri
tos de ios autos de juicio ejeoutivo, 
promovidos por «Bonet, Guaaoh y 
Punsoda» oontra D . León Soriano, se 
saoa a pública subasta, por primera 
ves y término de veinte días, la si 
guíente finoa embargada en méritos 
de diohos autos: 
Una casa de planta baja, distribuida 

en varias habitaciones, en 
término de Villaverde, en el 
s i t i o de Valdenarros; lindan 
te por su frente, al Este, en 
una linea de ooho metros con 
la calle de la Pilarioa, por la 
dereoha, entrando al Sur, 
oon una línea de veinte me 
tr« s, y por el fondo, Este, 
en línea de ocho metros, oon 
el resto de la finoa de que se 
segrega, y queda en poder 
de la vSra. Vizcondesa de 
Eza ; las líneas des ritas for 
man un rectángulo que com
prendo una superfioie de 
oiento sesenta metros ouadra 
dos, equivalentes a dos mi l 
sesenta y nn pies ouadrados 
L a casa ooupa sesenta y cua 
tro metros cuadrados, y el 
resto está destinado a oorral, 
en el que existe una ouadra, 
hallándose oeroada de ladri 
líos de fábrica. 

L a descrita finca ha sido valorada 
en dooe mil pesetas, que servirá de 
tipo para la subasta. 

Dioha subasta se oelebrará el dia 
dieciséis de ootubre próximo y hora 
de las diez, s imul táneamente en este 
Juzgado, sito en el Palaoio de Justi 
oia, Salón de San Juan, y en el Juz 
gado de primera instancia de Getafe, 
bajo las oondioiones siguientes: 

Que los postores deberán estar con
formes, respecto a titulaoión, oon lo 
que resulte de la oertifioaoión de oar 
gas obrante en autos, la que estará d ••• 
manifiesto en la Seoretaría del inf as 
crito. durante las horas de audienoia, 
por no haberse formado ramo separa
do de titulaoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
tipo de la subasta. 

Que del preoio qae se obtenga no 
se dest inará cantidad alguna al pago 
de las oargas anteriores al orédito del 
ejecutante o preferentes, si las hubie 
re, entendiéndose que el rematante 
las aoepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberá oonsignarse previamente en la 
masa del Juzgado o estableoimiento 
destinado al efeoto, una oantidad 
igual por lo meaos, al diea por oiento 

de >a subasta, o sea mi l dosoientas pe 
setas; y 

Que los gastos de la subasta y de
más que con la venta se originen se
rán da oargo del rematante. 

Barcelona, primero de septiembre 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
S a l v a d o r S o l á s 

( D . - Í 1 0 ) 
L A T I N A 

C É D U L A D B B M P L A Z A M I B B T O 

E l Juzgado de primera instanoia del 
Distrito de la Lat ina de esta Corte, 
Seoretaría de D . Fancisco de Paula 
Rives, en providenoia dictada en el 
día de hoy, ha admitido la demanda 
de mayor ouantia promovida por dofia 
Eugenia Sánchez Luis , oontra D Epi-
fanio Gascón Pontea, en solioitud de 
que en su día se condene a éste al pago 
de 8.000 pesetas en oonoepto de in
demnización de perjuicios por el falle
cimiento de su esposo D . Severiano 
Sánchez Cabezuela, ocurrido a oo"se 
ouencia de atropello de que fué víoti 
ma el 20 de agosto de 1927 por una 
camioneta, propiedad de! demandado, 
oonduoida por sn dependiente Ginés 
Frenóos Fernández, de ouya demanda 
se ha oonferido traslado al demanda 
do, y en su consecuencia, yo, el Seore 
tario, emplazo por medio de la pre 
senté, que se publicará en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLBTÍN O F I C I A L de 
esta provinoia, al demandado D. E p i 
fanio Gascón Pontea, ouyo domioilio y 
paradero se desconooen, para que den 
tro de nueve días improrrogables, 
oomparezoa en los autos, peraonándo 
se en forma, previniéndole que de no 
oompareoer le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 6 de septiembre de 1930.-
E Seoretario, Franoisco de P . Rives. 
V.° B . ° : E l Juez.—Firmado. 

oión del distrito del Congreso, Seore
tar ía de D . Pedro Alvarez Castella
nos, bajo aperoibimiento de ser deola 
rado rebelde. 

Madrid, 20 de agosto de 1 9 1 0 . - E l 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—V * H.°: E l Juea intsruotor, I l 
defonso Bel lón. 

(B.—1.439) 

Ruiz Campoy (Franoisso), natural 
de Marbella (Málaga), de veint iún 
afios de edad hijo de Juan e Inés , sol
tero, sin oficio ni domioilio, prooesado 
por hurto en oausa núm. 461 de 1980, 
oompareoerá dentro del término de 
diea dias ante este Juagado de ins
trucoión del distrito del Congreso y 
Seoretaria del Sr. A l veres Castella
nos, bajo aperoibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 20 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, Pedro A varez Castella 
noa.—V. B °: E l Juez instructor, I l 
defonso Bellón. 

(B.—1.440) 

(C—243) 
P A L A C I O 

Habiéndose adjudioado al Estado 
la fianza constituida por D . Pejerto 
Vázquez Rodríguez, para la libertad 
del prooesado Ignaoio de la Iglesia 
Eohevarría, en oausa seguida en el 
Juzgado de instruooión del distrito 
de Palaoio de esta Corte, Seoretaría 
del sefior Infante, por el delito de es 
tafa, se saoan a la venta en públioa su 
basta diferentes efeotos que han sido 
embargados a dicho fiidor y tasados 
en la o ntidad de oiento setenta y 
cinco pesetas oon oinouenta oéntimos. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audienoia de dicho Juzgado sito en 
la calle del General Castalios n ú m . 1, 
el día primero de Ootubre próximo, a 
las onoe de su mafiana y se advierte 
a los lioitadores que dioha subasta es 
sin sujeoión a tipo y que los efeotos 
embargados se enouentran deposita
dos en la tienda de D . Pejerto Váz
quez, calle de Virgen de Nieva, nú 
mero 1, a lpargater ía . 

Dado en Madrid a siete de agosto 
de mil novecientos treinta. 

y9. B ° 
E l Juez de instrucción 
José González Llana . 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante. 

(O.—244). 
C O N G R E S O 

Fernández Sardón (Moisés) (a) «El 
Gallito», natural de Cubillas del Cor
dato (Paienoia), de treinta y dos afios 
de edad, hijo de Maximino y Rufina, 
soltero, sin oficio ni domioilio, ouyo 
paradero se desoonooe, procesado por 
hurto en oausa número 461 de 1930, 
oompareoerá dentro del término de 
diea dias ante el Juagado de instruo-

Juzgados Municipales 

L A A C E B E D A 
Habiendo fallecido en este pueblo 

el veoino d«l mismo, D . Fé l i x Sanz 
Cabida, y habiendo renunciado la he
renoia del mismo, sus legítimos des
cendientes en favor de los acr edores 
por si estos qu eren aoeptarla oon 
arreglo al artíoulo 988 y siguientes 
del Código C i v i l . Se hace saber por 
medio del presente a los acreedores, 
para que el día seis de Octubre pro 
ximo y hora de las diez se presenten 
en este Juzgado munioipal con el do 
oumento que acredite la deuda para 
hacerles entrega de los bienes que 
este Juzgado munioipal se ha hecho 
cargo del referid ;• finado, los cuales 
se hallan en depósito. 

L a Acebeda, 2 de septiembre de 
1930. 

E l Juez municipal, 
Tomás González. 

(Núm. 1836). (C . -246) . 

Juzgado* Militares 

T E T U A N 
Quesada Romero (Pláoido), natural 

de Madrid, hijo de Melchor y de Ma 
ría, de oficio albafiil, comparecerá 
ante la autoridad mili tar del punto 
donde resida, en el plazo de quinoe 
días, a partir de la publieaoión de este 
edioto, para serle notifíoada la resor
ción recaída en oausa número 2.364, 
instruida al mismo por el delito de 
ejeoutar actos oon tenencia a ofender a 
fuerza armada, debiéndose o municar 
a este Juzgado su actual residencia, 
para tal fin, incurriendo en las res 
ponsabilidades a que hubiere lugar 
caso de no efectuarlo en el plazo in 
dicado. 

Tetuán, 27 de agosto de 1930.—El 
Capitán Juez, (Firmado). 

(Núm. 1.846) (B.—1.486) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

dotada oon el haber anual de 875 pe
setas, pagaderas por trimestres vea* 
oídos. 

Los aspirantes a dioha plasa pre
sentarán sus solioi udes, reintegradas 
debidament-, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas ds 
oficina y dentro de los días del oon
ourso, entendiénd se oomo no presen
tadas y desistidas las de ouantos inte
resados no presenten completa su do
cumentación. 

Todos los concursantes han de ser 
espafioles y hallarse en posesión de 
todos los dereohos oiviles. 

Documento» que deben presentarse 
Instancia dirigida al sefior Aloalde 

Presidente. 
Certificación de naoimiento. 
Certificación de buena oonduota. 
Certificación de antecedentes pe

nales. 
Tí tu lo faoultativo o testimonio del 

mismo. 
Cuantas certificaciones o documen

tos de méri to estimen o deseen pre
sentar. 

Los interesados vendrán obligados, 
además , al oumplimiento de ouanto 
se previene por las disposiciones vi
gentes y por el Reglamento de Sa
nidad. 

Vil lanueva del Pardillo, a 4 de sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Deme
trio Juanes. 

(Núm. 1.861) (O.—303) 

C A N E N C I A 
E l dia 25 de st ptiembre próximo y 

hora de las nueve de la mafiana ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
esta V i l l a , la subasta de los pastos del 
monte «La Solana» y otros de es toa 
propios para el afio forestal 1930 31, 
bajo el tipo de 6.700 pesetas y oondi
oiones expresadas en el pliego que 
obra en la S e o r e t a r í a del Ayunta
miento. 

Canenoia, 1 de Septiembre de 1930. 
E l Alcalde, 

Antonino do Lucas» 
(Núm. 1851). (E. 488). 

GOBIERNO OIVIL 

Relación de Ayuntamientos de esta 
provinoia que han designado Seoreta
r i o y que publica la Gaceta de Madrid. 
correspondiente al día 4 de los oo
rrientes . 

Navaloarnero: D. Juan I . Bermejo 
Girones, opositor núm 110. 

L o que se públioa en este periódioo 
oficial, para oonooimiento de la Corpo
ración municipal, el del interesado y 
demás aspirantes, en oumplimiento de 
lo ordenado por la Direooión general 
de A d m i n i s t r a c ó n . 

Madrid, 6 de septiembre de 1930 — 
E l Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 1.854) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Para su provisión en propiedad se 
anunoia a oonourso reglamentario, por 
el plazo de treinta días hábiles , que 
se contarán desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anunoio en el 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provinoia, y 
oon arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 247 del Estatuto Munioipal v i 
gente, la plaza de practicante titular 

A V I S O 
Se ha traspasado la tienda de ultra

marinos sita en la oalle de Pr im, nú
mero 22, Tetuán de las Victorias (Ma
drid), de la propiedad de D . Benito 
Díaz Navas a D. Rafael Martines Nú
fiez, lo que se haoe saber por medio 
del presente aviso para que los aeree 
dores, si los hubiere, contra el expre
sado Estableoimiento puedan presen 
tar »us faoturas al oobro; dentro del 
plazo de ooho días, a oontar desde le 
fecha de la publioaoión del presente 
aviso, pasado el oual no tendrán dere
oho a reclamación alguna. 

( A . - L 6 3 0 


